
4719 ORDEN de 28 de enero de 1985 por la que se aprue
ba la modificación del Plan de Estudios de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la 
Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo se
ñor Rector magnífico de la Universidad de Valladolid en solici
tud de la modificación del Plan de Estudios de la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Industriales, aprobado por Orden de 
16 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
octubre), dependiente de dicha Universidad.

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de Planes de Es
tudio de los Centros Universitarios.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por la 
Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el artícu
lo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Aprobar la modificación del Plan de Estudios del 

Primer Curso de la'Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de la Universidad de Valladolid en el sentido de añadir 
a las asignaturas ya existentes la de «Informática Básica». En 
consecuencia, dicho curso quedará estructurado de la siguiente 
manera:

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Primer curso:
Algebra Lineal ..................................... 3 2

Cálculo Infinitesimal .......................... 3 2

Fisica ..................................................... 3 2

Química................................................. 3 1
Dibujo Técnico ................................. 2 1
Informática Básica ............................. 2 1

Segundo.-Dicha modificación no supone aumento del gasto 
público.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4720 RESOLUCION de 31 de enero de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el Instituto 
Nacional de Asistencia Social.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial 
para el Instituto Nacional de Asistencia Social, suscrito por la 
representación de la Dirección y por los representantes de los 
trabajadores el día 4 de diciembre de 1984, y presentado en este 
Departamento, completa toda la documentación preceptiva, según 
el artículo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con

fecha 21 de enero de 1985, y figurando asimismo el preceptivo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central dé 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación 
a la Comisión Negociadora, que queda advertida del obligado 
cumplimiento de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en 
la aplicación del referido Convenio.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de enero de 1985.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE ASISTENCIA SOCIAL I9W
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4721 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Munat, 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
mayo de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.175, promovido por Munat, 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, sobre multa de 
50.001 pesetas por infracción, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Pa
rra Ortun, en nombre y representación de Munat, contra la Re
solución del Subsecretario del Ministerio de Trabajo de I de ju
lio de 1980 y de la Dirección General de Prestaciones de 15 de 
junio de 1978. a que estas actuaciones se contraen, y cuyos 
acuerdos por no ser conformes a derecho debemos anular y anu
lamos y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas.»

Madrid. 4 de lebrero de 1985. El Director general, Enrique 
Heras Poza

4722 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Calero Sánchez. 

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de oc
tubre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administralivo número 43.785, promovido por don José Cale
ro Sánchez, sobre sanción por infracción en uso de explosivos y 
otros extremos, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Calero Sánchez y por don 
Miguel Sanmartín Bibiloni contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, de fecha dieciséis de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno, así como frente a la también Resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos, esta última desestimatoria del 
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las presen
tes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor
midad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de 
las mismas ahora examinadas se refiere; con la mera rectificación 
del posible error aritmético de las mismas.

Sin expresa imposición de costas.»

Madrid, 4 de febrero de 1985.-E1 Director general, Enrique 
Heras Poza.

4723 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Antonio Garvín Ruiz.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de oc
tubre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo número 43.099, promovido por don José An
tonio Garvín Ruiz sobre infracción de Seguros Sociales, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se
ñor Sánchez Jáuregui, en nombre y representación de don Anto
nio Garvín Ruiz, contra las Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Empleo de 14 de septiembre de 1981, y de la Secretaría de 
Estado de Empleo y Relaciones Laborales de 1 de diciembre de 
1981, a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 4 de febrero de 1985.-El Director general, Enrique 
Heras Poza.

4724 RESOLUCION de 18 de febrero de 1985, de la 
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
por la que se convocan plazas para cursos de Forma
ción Ocupacional en Centros Colaboradores.

El Instituto Nacional de Empleo mantiene un censo de Centros 
Colaboradores del sistema de Formación Ocupacional con la 
finalidad de complementar su oferta formativa.

En consecuencia, realiza programaciones periódicas, asignando 
subvenciones a aquellos Centros cuyas especialidades son comple
mentarias de las que ofrece; el Instituto con medios propios, 
permitiéndole así cumplir los objetivos de su programación.

La experiencia de las sucesivas programaciones ha demostrado, 
en algunos casos, la distorsión entre la capacidad de oferta 
educativa externa y los objetivos que, dentro de un criterio de 
atención equilibrado de la demanda expresada en el mercado, se 
fija periódicamente el Instituto.

Es criterio del Instituto generalizar la oferta pública de todas sus 
actividades formativas para que tengan acceso a ella aquellos 
trabajadores para los que la realización de un proceso formativo, 
suponga una mejor situación en el mercado de empleo.

En consecuencia y dado los resultados obtenidos en la convoca
toria de 24 de agosto de 1984 esta Dirección General resuelve:

Primero.-Se convocan 4.533 plazas- para realizar procesos 
formativos ocupacionales, en las siguientes provincias y especiali
dades:


